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Datos Confidenciales 
Área  Fecha de 

clasificación 
Clasificación 

Fundamento Legal  Periodo de 

Clasificación 

Página  

NOMBRE O SEUDÓNIMO, FIRMAS Y 

RÚBRICAS, PARENTESCO, HUELLAS 

DACTILARES, SEXO, EDAD, FECHA DE 

NACIMIENTO, NACIONALIDAD, ESTADO 

CIVIL, NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

(RFC), CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 

POBLACIÓN (CURP), NÚMERO DE 

EXPEDIENTE CLÍNICO, CONDICIÓN DE 

SALUD, DATOS FÍSICOS Y/O FISIONÓMICOS, 

CLAVE DE ELECTOR, NÚMERO OCR, 

IMÁGENES FOTOGRÁFICAS DE PERSONAS 

FÍSICAS, CREENCIAS RELIGIOSAS, 

OCUPACIÓN, ESCOLARIDAD, NARRACIÓN 

DE HECHOS, DOMICILIO, NÚMEROS 

TELEFÓNICOS Y CORREOS ELECTRÓNICOS 

DE TERCEROS, PERSONAS QUEJOSAS Y/O 

AGRAVIADAS, ASÍ COMO NOMBRES, 

FIRMAS, CARGOS, ADSCRIPCIONES DE 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS A 

QUIENES SE REALIZAN IMPUTACIONES SIN 

QUE EXISTAN CONSTANCIAS QUE 

ACREDITEN DE MANERA DEFINITIVA SU 

RESPONSABILIDAD RESPECTO A LAS 

MISMAS 

Primera 

Visitaduría 

General  

07 de julio de 

2023, 

08 de agosto
de 2023

CONFIDENCIAL 

Artículo 113, Fracción I 

de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en 

virtud de tratarse de 

información que contiene 

datos personales 

concernientes a personas 

identificadas o 

identificables. 

INDEFINIDO, en 

consideración al 

criterio directivo 

previsto en el 

Lineamiento Trigésimo 

Octavo de los 

Lineamiento Generales 

para la Clasificación y 

Desclasificación de la 

Información, hasta en 

tanto las personas 

facultadas para ello, 

otorguen el 

consentimiento 

expreso al que hace 

referencia el artículo 

117 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública. 
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RECOMENDACIÓN 62/1991 

México, D.F., a 24 de julio de 1991. 

ASUNTO: CASO DEL  

C. Lic. Miguel Montes García 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal  

Presente 

Muy distinguido Sr. Procurador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en los artículos 
2º y 5º, fracción VII del decreto Presidencial por el que fue creada, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 6 de junio de 1990, ha examinado 
diversos elementos relacionados con el asunto del  

, y vistos los siguientes: 

I. - HECHOS. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió, con fecha 31 de octubre 
de 1990, el escrito de queja presentado por , 
por medio del cual hace saber que fueron violadas en su agravio las garantías 
individuales de audiencia, petición, legalidad y seguridad jurídica, integrándose 
por tal motivo el expediente número CNDH/121/90/DF/1232. 

El 7 de diciembre de 1990, mediante el oficio número 2611/90, esta Comisión 
Nacional solicitó al , Supervisor General de 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, un informe de las actuaciones practicadas dentro de las 
averiguaciones previas números 24/504/90 y ACI/154/90. Asimismo, el 26 de 
febrero de 1991, mediante oficio número 1682, se solicitó a la Presidencia del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal copia de todo lo actuado en 
el expediente número 240/90 radicado en el Juzgado Décimo Octavo Penal. 

En respuesta a lo requerido se remitieron los oficios números 307/1865/90 del 
día 21 de diciembre de 1990 y 2376 de fecha 13 de marzo de 1991, suscritos 
por el C. Director de Averiguaciones Previas del Sector Central de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,  y 
del C. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

. 

De la información que fue proporcionada se desprende lo siguiente: 



 
 

 

Con fecha     , la      
compareció ante el Agente del Ministerio Público de la Agencia Central 
Investigadora,  con la finalidad de denunciar 
hechos que pudieran ser constitutivos de algún delito, manifestando en lo 
conducente que, debido a diversos problemas que había tenido con  

, persona que fue , en el mes de 
septiembre de 1987 decidió cambiarse de su domicilio, ubicado en la calle de 

 
          

permitiendo a su esposo permanecer una semana más en el primer domicilio 
citado, para que pudiera sacar sus pertenencias. 

Según declaró ante la Representación Social Investigadora, fue hasta el día 12 
de febrero de 1990 cuando la  acudió de nueva 
cuenta al domicilio de la  para 
verificar lo manifestado por un vecino, quien le informó por vía telefónica que 
de dicho domicilio salía un "olor fétido", sin poder corroborarlo, ya que no pudo 
entrar al inmueble en virtud de que habían sido cambiadas las chapas. 

El mismo  la  se trasladó 
a su otro domicilio, que también se encuentra en  en la 

 
, inmueble que había adquirido en el año de 

1979, pero el velador que se encontraba en el interior del predio, de nombre 
 no le permitió la entrada, argumentando que  

 y que por tal motivo no la podía dejar pasar. En 
virtud de lo sucedido, la  solicitó al  

 que le restituyeran sus 
inmuebles, toda vez que contaba con los documentos notariales que la 
acreditaban como la legítima propietaria, iniciándose la averiguación previa 
número ACI/154/90. 

Con fecha 1° de marzo de 1990 el Agente del Ministerio Público Investigador, 
, dio fe de tener a la vista los instrumentos 

notariales números   
, documentos con los cuales la señora  

acreditó la propiedad de los predios que se encuentran en la  
 

 

El día 2 de marzo del año próximo pasado, el Representante Social por 
Ministerio de Ley de la Agencia Central Investigadora adscrito al segundo 
turno, , llevó a cabo la diligencia de "fe, 
apertura y entrega física de los inmuebles ubicados  

 
", dejando constancia que en el 

primero de ellos, "al intentar abrir con su llave la  
 obtuvo resultados negativos por lo que el cerrajero que actuaba en dicha 









 
 

 

f) La inspección ocular practicada por el personal de la Vigésima Cuarta 
Agencia Investigadora el día 7 de marzo de 1990, en el domicilio establecido en 

. 

g) La inspección ocular realizada el 8 de marzo de 1990 por el personal de la 
Vigésima Cuarta Agencia Investigadora, en la calle de  

. 

h) La declaración rendida por el  el día 12 de 
marzo del año próximo pasado ante el C. Agente del Ministerio Público de la 
Mesa 6 del Sector Central, , solicitando la 
restitución de los inmuebles materia de la denuncia presentada en términos del 
artículo 3o apartado A fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. 

i) El oficio de fecha 14 de marzo de 1990, suscrito por el Presidente de la H. 
Junta de Vecinos de la Delegación Gustavo A. Madero,  
documento en el que se hace constar que el  
habita en la casa  

, desde el año de 1977-y quien es conocido 
con fama pública de propietario o poseedor de dicho inmueble en forma 
ininterrumpida, pública, pacífica y continua. 

j) El escrito del día 13 de marzo de 1990, suscrito por el  
 

, por medio del cual se informa que  
 habita desde el año 1980  

, y se ha ostentado con fama 
pública de poseedor en forma ininterrumpida, pública, pacífica y continua. 

k) Las declaraciones de los  
, personas que comparecieron en 

su calidad de testigos de posesión ante el C. Agente del Ministerio Público de 
la Mesa 6 del Sector Central; el primero de los nombrados manifestó en lo 
conducente que "tiene  de conocer al  y 
le consta que esta persona tiene como domicilio el ubicado en la calle de 

, y sabe 
y le consta que este domicilio lo ha venido ocupando desde  en que 
estuvo en condiciones de usarse la casa, ya que inicialmente era una casa 
antigua y después ha sido objeto de remodelaciones". 

l)  dijo en lo procedente que: "tiene aproximadamente unos  
 de conocer al  y sabe y le consta que esta 

persona ha venido ocupando un inmueble ubicado  
 y lo ha venido haciendo 

desde , ya que el dicente es proveedor y en algunas ocasiones le ha 
llevado material, toda vez que está en remodelación dicha casa y siempre lo ha 
atendido esta persona". 












